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BREVE DESCRIPCIÓN 

Conocimiento de la metodología y fundamentos de la 
Bioética Clínica. Análisis de conflictos éticos en el entorno 
sanitario. 
 
COMPETENCIAS 

Son las correspondientes al Módulo y Materia al que 
pertenece esta asignatura.  
 
-COMPETENCIAS GENERALES: 

CG.01 hasta CG.37 
 
-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

CEM6.01, 6.02, 6.03, 6.04 y 6.05 
 
TEMARIO 

• Cuestiones básicas de Bioética. 
• Conflictos de valores y vías de solución. 
• Salud, enfermedad y valores en contexto multicultural 
• Problemas éticos actuales en la práctica clínica. 
• Relación clínica (médico-paciente). Proceso de 

comunicación y toma de decisiones 
• Justicia y gestión sanitaria. Distribución de recursos 

escasos (triaje en COVID-19) 
• Libertad individual y salud pública (reticencia vacunal) 

• Problemas éticos en el inicio de la vida 
• Problemas éticos en el final de la vida. 
• Sexo, género y salud 
• Ética de la investigación con seres humanos. 

 
Los contenidos se adaptarán a los intereses y 
conocimientos previos de los estudiantes.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Trabajo de seminario: se exigirá la realización de 
tareas periódicas (lectura de artículos, análisis de 
casos clínicos, comentarios de textos y películas, 
participación en foro de diálogo, etc.). (30% de la 
calificación final) 

• Elaboración de un trabajo monográfico sobre alguno 
de los temas del programa, a elección del estudiante. 
(70% de la calificación final) 

 
El Consejo del Departamento de Salud Pública y Materno-
infantil, en su reunión del 14 de marzo de 2018, adoptó el 
siguiente acuerdo en relación a las posibles actividades 
fraudulentas: “Tanto la suplantación de identidad como la 
copia, acción o actividad fraudulenta durante un examen 
conllevará el suspenso de la asignatura correspondiente 
en la presente convocatoria. La utilización o presencia de 



apuntes, libros de texto, calculadoras, teléfonos móviles u 
otros medios que no hayan sido expresamente 
autorizados por el profesor en el enunciado del examen 
se considerará como una actividad fraudulenta. En 
cualquiera de estas circunstancias, la infracción podrá ser 
objeto del correspondiente expediente informativo y en su 
caso sancionador a la Inspección de Servicios de la UCM. 
La Comisión de Calidad, en su reunión del día 23 de 
febrero de 2017, aprobó la actitud a seguir ante una 
infracción voluntaria o accidental en las normas de 
realización del examen y ante la sospecha de 
utilización indebida de textos ajenos en determinados 
trabajos.: “La infracción voluntaria o accidental de las 
normas de realización del examen impide la valoración del 
mismo, por lo que el alumno infractor se presentará a 
examen oral de la asignatura para establecer su 
conocimiento sobre la materia. De confirmarse 
intencionalidad en el engaño, se considerará falta ética 
muy grave, y se pondrá en conocimiento de la Inspección 
de Servicios para tomar las medidas disciplinarias que la 
misma estime oportunas. 
Todo trabajo que pueda considerarse plagio o fraudulento, 
será invalidado y se notificará a la Inspección de Servicios 
para que adopte las medidas disciplinarias oportunas.” 
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